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Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL 

No. 32065001-001-08

“Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”

SESION DE FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 09:00 horas del día 28 de febrero de 2008, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas respecto a la Licitación Pública Internacional No. 32065001-001-08, correspondiente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.

La C. Gloria Edna Zatarain Solis, Jefe del Departamento de Compras de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades de fecha 14 de noviembre de 2007, anexo a la presente, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasa la lista de asistencia para ser firmada por quienes acudieron al acto.
Acto seguido y por así constar en la lista de asistencia que tuvieron a bien rubricar los asistentes, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los miembros del “Comité de Adquisiciones” en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el Oficio de Designación respectivo, por lo que existiendo Quórum Legal de asistencia para sesionar, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Acto continuo se procede a la emisión del Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 35 Fracción II Inciso a) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California correspondiente a la Licitación Pública Internacional No. 32065001-001-08, relativa a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”.

Por lo que con fundamento en los Artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California emite el:
- - - - - - - - - - - - - - - -DICTAMEN Y FALLO TÉCNICO- - - - - - - - - - - - -

De conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación se ha llevado a cabo la revisión detallada de las Propuestas Técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados para la contratación de la adquisición objeto de esta Licitación.

A continuación se indica el resultado del análisis técnico detallado de las Propuestas Técnicas de los licitantes:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Con lo solicitado para la partida 1 “CHALECO BALISTICO NIVEL II”, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación y lo establecido en las Notas Aclaratorias y respuestas dadas a los cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones. 

NO CUMPLE

Con lo solicitado para las partidas 2, 3, 4, 5 y 6 debido a que no presentó su propuesta de conformidad con lo solicitado en las Bases de Licitación, así como lo establecido en las Notas Aclaratorias y las respuestas dadas a los cuestionarios recibidos con motivo de la Junta de Aclaraciones, ya que de conformidad con lo solicitado en el inciso O, del punto 8.1 de las Bases de la presente Licitación, el licitante debía presentar una muestra física para cada una de las partidas en las que pretendiera participar, las cuales debían coincidir con las características de los bienes establecidas en su propuesta técnica detallada, y en caso de existir discrepancias entre la propuesta técnica detallada (solicitada en el inciso A del punto 8.1 de las Bases) y la muestra física, se consideraría que su propuesta no cumplía con las especificaciones técnicas y consecuentemente su propuesta sería desechada, y de la revisión detallada de su propuesta se advierte que las muestra presentada para la partida 2 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A”, no contiene tela tipo red ligera al interior del porta chaleco o portador de paneles balísticos (funda) que permita minimizar la temperatura del cuerpo y transporte la humedad; la muestra física presentada para la partida 3 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A con PLACA NIVEL III”, no contiene en la parte de enfrente y posterior del porta chaleco o portador de paneles balísticos (funda) bolsa con las dimensiones adecuadas para introducir la placa cerámica solicitada para esta partida (placa de medida 10”x12”); la muestra física presentada para la partida 4 “CHALECO BALISTICO NIVEL II DISEÑO FEMENINO”, no contiene en la parte de enfrente del porta chaleco o portador de paneles balísticos (funda) bolsa con las dimensiones adecuadas para introducir la placa dura anti punta “spike 3”, con forma trapezoide, de medidas de 10”x12” ú 8”x10”; la muestra física presentada para la partida 5 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A DISEÑO FEMENINO”, no contiene en la parte de enfrente del porta chaleco o portador de paneles balísticos (funda) bolsa con las dimensiones adecuadas para introducir la placa dura anti punta “spike 3”, con forma trapezoide, de medidas de 10”x12” ú 8”x10”; y la muestra física presentada para la partida 6 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A con PLACA NIVEL III DISEÑO FEMENINO”, no contiene en la parte de enfrente y posterior del porta chaleco o portador de paneles balísticos (funda) bolsa con las dimensiones adecuadas para introducir la placa cerámica solicitada para esta partida (placa de medida 10”x12”), de igual manera no contiene en la parte de enfrente del porta chaleco o portador de paneles balísticos (funda) bolsa con las dimensiones adecuadas para introducir la placa dura anti punta “spike 3”, con forma trapezoide, de medidas de 10”x12” ú 8”x10”.
En atención a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso b) de su Reglamento, así como lo establecido en los puntos 3.1, 4.2, 20.1 y 25.1 de las Bases de Licitación, lo determinado en las Notas Aclaratorias y las  respuestas dadas a los cuestionarios recibidos en la Junta de Aclaraciones se desecha su propuesta para las partidas 2, 3, 4, 5 y 6.


Tomando en consideración lo antes expuesto el “Comité de Adquisiciones” acuerda:
01-32065001-001-08.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, se determina que la propuesta técnica del licitante: Uniformes Julián, S.A. de C.V., cumple con los requisitos solicitados en las bases de Licitación para la partida 1, por lo que se tiene por aceptada, y que no cumple con lo solicitado para las partidas 2, 3, 4, 5 y 6, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro antes citado, por lo que se desecha su propuesta para las partidas mencionadas.
Así mismo se declaran desiertas las partidas 2 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A”, 3 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A CON PLACA NIVEL III”, 4 “CHALECO BALISTICO NIVEL II DISEÑO FEMENINO”, 5 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A DISEÑO FEMENINO” y 6 “CHALECO BALISTICO NIVEL III A CON PLACA NIVEL III DISEÑO FEMENINO”, por las razones anteriormente señaladas.

Dado lo anterior se cierra el acto de fallo técnico dentro de la presente licitación, dando a conocer previamente en este acto el resultado del mismo a los participantes en este evento. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica del licitante cuya Propuesta Técnica fue aceptada por cumplir con los requisitos establecidos en las bases de Licitación, dándose lectura al monto total de los bienes a contratar, mismas que para debida constancia fueron firmadas por quienes participaron en el acto.

A continuación se indica el monto total de la propuesta económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado:

	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Uniformes Julián, S.A. de C.V. 
	Monto Total de la Propuesta 
$3,021,290.00 M.N.

10% de IVA a Trasladar


Dado lo anterior se procede a la revisión de la propuesta antes señalada, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del Inciso a) de la Fracción II del Articulo 35 del Reglamento de la Ley multicitada.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Uniformes Julián, S.A. de C.V.
	Presento
	Presento


Tomando en consideración que la Propuesta Económica reúne los requisitos exigidos en las bases de Licitación el Comité de Adquisiciones acuerda:
02-32065001-001-08.-  Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y Artículo 35 Fracción II Incisos a) y b) de su Reglamento, se acepta la Propuesta Económica presentada por el licitante participante para proceder a su análisis detallado, toda vez que ha reunido los requisitos exigidos en las bases de Licitación, identificados dentro del punto 8.1 incisos R) y S) consistentes en el catálogo de conceptos y la propuesta económica, visibles en la página 17  de dichas bases.
En vista de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II, Inciso c) del Reglamento de la citada Ley, el “Comité de Adquisiciones” señala las 13:30 horas del día 29 de febrero de 2008 para dar a conocer el Fallo de la Licitación Pública Internacional No. 32065001-001-08, relativa a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaría de Seguridad Pública de Gobierno del Estado de Baja California”, quedando convocados en este acto los miembros del “Comité de Adquisiciones” y los licitantes participantes.
No existiendo asuntos pendientes por desahogar, el Presidente da por clausurada la presente reunión el mismo día en que se dio inicio.
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

GLORIA EDNA ZATARAIN SOLIS
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS  DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO


	“CONTRALORIA”

SERGIO JAIME GARCIA HERNANDEZ
 REPRESENTANTE LE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

	“VOCAL”

ELISEO JUAREZ MONTOYA
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO


	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 



	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JAIME EDUARDO RUIZ SANCHEZ 

EN REPRESENTACION DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
	“VOCAL”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON
EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRTIVAS DE OFICIALIA MAYOR


	“OFICIALIA MAYOR”

SANDRA EDITH VALENZUELA RAMIREZ
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
	


LICITANTES:

EMPRESA:__________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:__________________________________________________________

FIRMA:____________________________________________________________________

EMPRESA:__________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:___________________________________________________________

FIRMA:___________________________________________________________________

EMPRESA:__________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:___________________________________________________________

FIRMA:___________________________________________________________________

ANEXOS
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